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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡¡éxico, a ve¡ntitrés de octubre de dos mildiecinueve

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron de[ conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...\ Lo usuorio deseo reportor el moltroto de un perro rozo pitbull de color gris con blonco y otro

tipo french de color blonco, tollo ch¡co y gronde, respect¡vomente, que se encuentrdn ubicodos

orribo de uno ozotea donde no los cubren de lo intemperie por lo que se encuentran en el sol, el frio

o lo lluvio, odemós su dueño sube o lo ozoteo codo I díos y los boñon con oguo sucio de lo lovodora

en el momento del desogüe lsrcl [hechos que tienen lugar en catle Lorenzo Boturini número 117,

colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémocl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
como 5l y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la
presente den uncía.

ANÁtISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APIIGABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial conforme a [o establecido en los artículos ll fracc¡ón
I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es autoridad en materia de
bienestar animat; por lo que admitió a investigación denuncia ciudadana.

Bienestar Animal

La denuncia presentada por e[ presunto maltrato del que son o o dos ejemplares caninos ubicados en calle

"%
o
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Lorenzo Botur¡ni número 117, cotonia Obrera, Alcaldía Cuauhtém c, debido a que presuntamente los ejemplares
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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, L5 BIS 4 fracc¡ones I y x,21,27 fuacción lll, 30 BIS 2 de {a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial,4,5l fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-2958-SPA-1785 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:-------
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se encuentran a [a ¡ntemperie, expuestos a las ¡nclemencias del t¡empo, as¡m¡smo el dueño de los caninos los
baña cada 8 días con agua del desagüe de la lavadora.
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en peligro ta vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en el artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley
Orgán¡ca de esta Ent¡dad, en el cual se constató lo siguiente:

. La presencia de dos ejemplares caninos, una hembra de raza french poodte de 8 años de edad y
un macho de 3 años de edad de raza pitbult, que responden a los nombres de Daysi y Yogui
respect¡va mente,

. Cuentan con una condición corporaI y muscular ideat, de acuerdo a su talla y edad; toda vez
que sus costitlas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se
observa su cintura detrás de tas costiltas at ser visto desde arriba, así como un pliegue
abdom¡nalev¡dente.

o Los caninos se encuentra [ibres en el patio del domicilio referido; sitio que cuenta con un tejado
así como una casa que los protege de las inclemencias del t¡empo, aunado a lo anter¡or, se
observó limpio; sin heces u olores que denoten suciedad.

o Se advirtieron cuatro recipientes, dos con agua a su libre disposición y dos para et suministro de
atimento consistente en pollo, una vez aldía.

o En relación a su comportamiento, mantienen una postura relajada y contacto visuat sin
man¡festar agresión, asimismo permiten el contacto físico y se muestra dispuestos al juego de
manera inmediata; en este sentido no se detectó [a presencia de signos de estrés o aislamiento.

¡ No se detectaron lesiones evidentes en los ejemptares can¡nos; no obstante, el responsable
exhibió las cartitlas de vacunación acreditando que los animales se encuentran vacunados de

acuerdo a su edad y que reciben la atención méd¡co veterinaria correspond ¡ente.

lmágenes 1-2.- Caninos
ob.ieto de investigación,

(izquierda) "Daysi" y
(derecha) "Yogui".
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lmágenes 3 y 4.- Carnets de vacunación

Derivado de que los can¡nos motivo de la presente denuncia cumplen con las condic¡ones de bienestar animal,
esta Subprocuraduría mediante e[ oficio correspondiente, hizo del conocimiento de la persona hab¡tante del
domicilio referido, las disposiciones v¡gentes en materia de protección a tos animales, conminándola a su debido
cumplimiento.

En seguimiento a la denuncia, se solic¡tó a la persona denunciante mayor información sobre los actos de
maltrato y/o crueldad an¡ma{ que motivaron su denuncia, para lo cual se [e concedió un plazo de 5 días hábiles;
Ptazo en elcual no proporcionó información.

Finalmente, se requirió al propietario del animal objeto de la presente denuncia a segu¡r cumpliendo con las

condiciones adecuadas de bienestar an¡mal respecto al alimento, agua, higiene, atención médica, movilidad,
alojamiento y comportam¡ento. Por lo anter¡or, se da por conctuida la investigación de conformidad con el
artículo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en calle Lorenzo Botur¡ni

número I17, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató la presencia de dos ejemplares caninos de

raza french poodle y pitbull, los cuales reciben los s¡guientes cu¡dados de bienestar animal:

"%
o

Alimento suficiente de acuerdo a su talla y edad.
Agua limp¡a para beber de manera permanente.
Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la ¡ntemperie.
Cuentan con una condición corporaI ideat.
Presentan un comportamiento sociable y responsivo.
Cuentan con el documento que acredita que los a

edad y que reciben atención médico veterinaria co
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Asimismo, se indicó alresponsabte del ejemplar motivo de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las

condiciones adecuadas de bienestar animal.
La responsable del canino referido, de manera voluntaria llevó a cabo las recomendaciones realizadas;

consistentes en mantener al canino al interior del inmueble, m¡smas que fueron constatadas en

reconocim¡ento de hechos.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

"*

.RESUELVE-----

PRIMERO.- Téngase por conctuido etexpediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción lll,
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luisel{i, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡atde la Ciudad de México, con
fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción Ill, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 frccción lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
51 fracción XXllde su Reglamento.------

C.......p. l-¡(. il¡r¡an¡ Boy T.mDo.rett. Procuradora Ambiental y del Orde¡amie¡to Teritorial de lá CDMx. Para su superior c
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